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Sr Jiueribr rn rsl» ciudad-ra 
ta l ibrería de Miñón á S r». al 
air j lU'Vüdo á casa de los seiio-
rt's j iucnploresi y 9 fuera l'raa-
co de potle. 

f.os artfcaloi comanícadoi y 
los anuncios &c. se dir igirán i 
la Üedaccion, francos de porte, 
i la calle de la Zapatería, u . 1 * 
Creuta á las Carnecería*. 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E LA PROVINCIA D E LEON* 

ARTICULO DE OFICIO. 

mOBÍBHNO C i r i L D B E S T A P R O V I N C T J . 

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no con fecha 1." del corriente, se me comunica 
la Real órden siguicrire. 

j>Por Real orden de 16 de Julio de 1833 so 
mandaron crear Juntas superiores de Caridad 
en las capitales de provincia, y de partido en las 
suyas respectivas, designando los individuos de 
que debían componerse. Establecido después el 
sistema administrativo de los Gobieinos civiles, 
con nueva división de provincias, se cometió á 
estos la protección y vigilancia de todos los es
tablecimientos de beneficencia y caridad por Real 
Orden de ¿ 6 de Marzo de 1834; y quedó tam
bién suprimida la Superintendencia de las casas 
de misericordia y hospicios por otra de 22 de 
Setiembre del mismo a ñ o ; sin que en ninguna de 
estas Reales disposiciones se ordenase la cesación 
eje las Juntas de Caridad, si bien algunos Go
bernadores civiles, aunque pocos, propusieron y 
les fue aprobada la formación de Comisiones pro-
•vinciaies de beneficencia, con el fin de ayudar
les en los trabajos que se proponían emprender 
en este importante ramo; especialmente no exis
tiendo de hecho en algunos puntos las Juntas pro
vinciales de Caridad, por haberse ausentado par
te de sus Vocales, y otros motivos. Y expedida 
en 12 de Abr i l último la Real orden sobre apli
cación de obras pias á establecimientos de bene
ficencia, en que tienen que intervenir las Juntas 
provinciales de Caridad, han consultado algunos 
Gobernadores civiles si deberán reinstalarlas, p i 
diendo al mismo tiempo declaración acerca de 
las personas de que deben componerse. 

Enterada S. ¡W. la REINA Gobernadora, y 
considerando que existen hoy las mismas razones 
que motivaron la Real orden para la forraacion 

de estas Juntas, dándoles ahora nueva organfta* 
cion y . mayores facultades arregladas á las varia* 
ciones que ha tenido la administración del Esta* 
do, se ha servido resolver lo siguiente: 

A r t . i.0 Las Juntas superiores de Caridad 
de las provincias se compondrán del Gobernador 
c iv i l j del Intendente, en donde le haya; de un 
Diputado de la Provincial, nombrado por la mis
ma corporación; del Alcalde; de un Eclesiáttico 
nombrado por el Prelado diocesano; del Procu
rador del Común, y de cinco vecinos instruidos 
en materias económicas, y propuestos en terna á 
S. M . por la misma Junta, procurando incluit 
entre ellos á los Patronos de las obras pias que 
se destinen á objetos de beneficencia, con arre
glo al artículo 4." de la Real orden circular de 
12 de Abril último. En las tapitales de Provin
cia que no tienen silla episcopal será Vocal Ecle* 
siástico el Cura párroco mas antiguo. 

Art . 2.u Las Juntas de partido se compon
drán del Alcalde, del Cura párroco mas ant i 
guo, del Procurador del Común y de cinco ve
cinos aprobados por la Junta superior de Car i 
dad, comprendiéndose entre ellos Jos Patronoi 
de las obras pias que se les hayan designado para 
objetos de beneficencia. La primera propuesta de 
vecinos la hará el Ayuntamiento, y las sucesivas 
la Junta. 

A r t . 3.0 Será bienal el1 cargo de Vocales de 
las Juntas superiores y de las de partido qiie no 
sean de oficio; y se renovarán por mitad, salien
do primero el número mayor, y después el me-' 
ñor. 

Ar t . 4.0 La presidencia de unas y otras Jun
tas lecaerá en los Vocales de oficio en la forma 
qué van designados, y sucesivamente en los de-
mas por antigüedad' de nombramiento, ó mayor ía ' 
de edad, cuando lo fueren de una misma fecha. * 

Ant. i ? Las Juntas.superiores de provincia' 
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e je rcerán la* funciones de las dé partido en el 
^ é ' t á éapiral de sú residencia. 

A r t . 6.° En consecuencia quedan suprimidas 
Jas Juntas de beneficencia, Jas consultivas y Jas 
comisiones, que para .arreglo c}* estos r31?.̂ 5.36 
han creadp.pn ^Jgunas provincia? ;por los Gober
nadores civiles con Real aprobación ó sin ella. 
Excepiúanse de esta medida, hasta el arreglo de
finitivo del ranVó de beneficencia, las corporacio
nes que en la actualidad se hallan al freiife de 
hospitales, hospicios y otras casas de misericor
dia, y cuyo gobierno les esiá cometido por sus 
particulares reglamentos." 

A r t . 7." Las obligaciones de las Juntas de 
Caridad de los partidos serán las que están se
ñaladas enja'ley . a i , título ^9, libro 7.0 de la 
Novísima 'Recopilación, y ademas las siguientes: 

I,1 Colectar los fondos que por todos res
pectos deben invertirse en el socorro de los men-

,2.* En ,casQ£ en que Jo exija la necesidad 
aJbrir suscripciones, y escitar la caridad de las 
personas pudiente.s jen b.eneficio de los pobres. 
• 3:.? >P,rpcurar el aumento,de fondos por todos 
íps medios que Jes dicte su. celo, aclarando et 
«^/•ecbo de los pobres, y haciendo efectiva la 
t9}?fap?a(d.e las pias .memorias, censos y pensio-
pes cpn que deben contribuirles varias corpora-. 
ciones y par i icul3r.es, por raaon de cargas inhe
rentes 4 .Ip? bienes ,qtie disfrutan. 

4. ?- .; A<jqi.¡n.is.trar, y distribuir las rentas de 
obras pi^s qv'e les huúiese asignado la Junta pro-
vinpia} ,de, CarJdad êp la forma prevenida en el 
grt. 3.° d^ la Iteaj orden circular de 12 de Abr i l 
d$ e?te a.fio. . < . .1 

5. * Vigilar fodp tiempo Ja conducta de 
Iqs roepdj^QS, dando,parte á la Autoridad de lo 
que considerase dignp de correccipn. 

(5.* .jEjormar estados de Jos mendigos haciendo 
Ia$ 9,bs.er.Y..aciones qua les parezcan conducentes 
spbresu ¡condicio.n, fausas de que procede la.nii-
seria , y ijnodo de remediarla. 
. . ¡̂.V - Fafilítq.r, á, la,s Jynta.s superiores las no

ticias que Ĵ s pidatif: relativas á este objeto^ y 
cumplir, con exactitud sus resoluciones, 

8?* Ocupar á los mend/igos en..la reparación 
de caminos vecinales, construcción de trochas ó' 
tt^v^síasí eamposkivd ¡y' ap?jííura: -de alca.ntari-
]J¡9^, dfisagtie de Jagunas ó pantanos, aprovechar» 
njijepto. de aguas d« 'IPS roanantjales;ó cualesquie
ra 9fras o.bras útiles, que exijan la^. r.e,spectivas. 
localidades; de modo que conserven el hábito: 
dt.l tfa^pjo, y, se eviten los males q.üe originan la 
vagancia y.Ja pcio^idad. 

9 / AM's.ar á las Juntas superiores, s! las cir-. 
cypstancias d,̂  Jos pueblos no ¡per.<n¡iiesen obras 
de.e.sta clase, para que dispongan ocuparlos en 
I9S PPW?? W h^ra .pr-Opoi;cÍQq¡ó lo exija la 
necesidad. 

10. Facilitarles alojamiento en las horas de 
descanso para evitar los funestos resultados de Ja 
intemperie. 
* t i . Porporctonarles me'dicos, cirujanos y me» 

dicijias en sus enfermedades, prefin'cndo ¡a hos
pitalidad domiciliaria, en cuanto sea posible, á 
la reunión de muchos enfermos en un soio edificio. 

12. Exigir de1 los facultativos relación de 
Jas enfermedades, causas de que proceden, me
dios empleados en la cur.-icion, y sus resultados. 

13. Remitir ordenadas estas noticias á las 
Juntas superiores con un estado de los muertos, 
distinguiendo edades y sexos, 

-14. Formar y remitir anualmente á las mis
mas Juntas cuenta exacta del ingreso é inversión 
de los fondos para que. redactando ¿stas un es
tado general, que se imprimirá, pueda conocer 
el público el resultfdo desús sacrificios para so
correr la mendicidad. 

Ar t . 8." .-Las obligaciones de láá Juntas supe
riores de provincia serán: 

I.1 Cuidar de que se cumplan las leyes y 
Reales órdenes dadas y que se diesen sobre be
neficencia y caridad. 

2. a Informar sobretodos los expedientes que 
promuevan las Juntas de partido. 

3. * Examinar las fundaciones de obra* pías 
y d^r su dictamen sobre ellas, haciendo después 
aplicación de sus rentas á las Juntas de partido 
con arreglo á Ja Real orden citada de 12 de 
Abr i l . 

4. * Revisar" las cuentas que'estas le remitan 
de la inversión de todos Jos fondos que hayan 
entrado en su poder; 

5. ' Instruir el oportuno expediente, y pa
sarlo al Gobernador c iv i l , para distribuir entre 
los labradores mas necesitados, y bajo un mode
rado canon, Jas tierras no cultivadas en la ac-̂  
tualidad y que no correspondan á dominio par
ticular, entendiéndose esto en los pueblos cuya*' 
circunstancias permitan poner en ejecución esta 
medida, dando cuenta á S. M . para la Real apro
bación en cada caso. 

Serán también, facultades de estas Juntas la* 
que se comprenderán en el reglamentoique ha de 
formarse para su gobierno, y para que interven
gan en todos Jos establecimientos de beneficencia 
y caridad de su respectivo territorio, acordando 
y proponiendo Jas reformas y mejora^ que con
sideren convenientes, y los medios y arbitrio* 
para sostener sus cargas, á fin de que instruido* 
los expedientes den cuenta Jos Gobernadores c i 
viles, después de oir el dictamen de la Diputa
ción provincial, para Ja aprobación de S. M . eo 
las materias que lo exijan. 

' Ar t . 9.° £1 Consejo Reál en Sección de la'Go-
bernacion formará, á Ja mayor brevedad posibIe¿'' 
coo. presencia de, Ips documentos-que «se \ é pasaV • 
t á n , y sobre las bases qua van expresadas, el 
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reglamento «fue-Ira dé fégír estas Juntas, expre
gando la dependencia que han de tener las de par
tido dé las istiperiores de provincia, facultades 
de unas y Otras y modo de ejercerlas, asi sobre 
el instituto principal de los hospitales, hospicios, 
casas de expósitos y detnas que existan con cuaU 
quiera denominación, como sobre sus fondos y 
gastos., examen y apiobacion de cuentas y nom
bramiento de empleados, proponiendo ademas lo 
qye estime conveniente sobre la intervención de 
las Juntas en las casas de esta clase que sean de 
patronato particular, ó con destino á personas 
de determinada fitliilia ó piieblo. 

Todo lo que digo á V . S. de Real orden cO* 
ínunicáda por el Sr. Secretario del Despacho de 
la Gobernación para su inteligencia y cumpli* 
tuiento." 

Lo que comunicó á V V . para Su inteligen-» 
cia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V V . 
tnuchos anos. León 14 de ju l io de 1836. —An-» 
tonio ValcarCe. ~z Luis Alonso Florea, Secreta-
t io .^Sres . Justicias y Ayuntamientos de...» 

E L CAPITAN G E N E R A L 
DÉ C A S T I L L A 1A VIEJA 

J L O S H A B I T A N T E S D É . O f l E D Ó . 

CIUDADANOS* 
La presencia de las tropas de la R E I N A mieS* 

tra Señora Dona l áABFL 11, disipó como el hu
mo esa farsa de cincuenta horas, que habéis vis
to representar en la capital d d antiguo ilustre y 
leal Principado de Asturias. Triunfantes las ar
mas de S. M . , apoyadas en el derecho y con la 
sanción de la justicia y de la legitimidad, aca
barán muy pronto con los planes de rapacidad y 
njentira de sus actores: mas pronto todavía si' 
en vuestros hogares sostenéis el orden y el res-' 
peto debido á las leyes. No dudo que á ello os 
consagrareis por interés de la Patria, á la que 
todo debe sacrificarse. 

- Oviedo 9 de Julio de 1836.=:José Manso, 

Comandancia g í n e t a l de la Provincia de Leorté 

E l Excmo. Sr. Capitán genefal de este dis
t r i t o , desde Mieres con fecha de ayer me dice 
lo que sigue. 

, « E l Sr. General Espartero me dá parte deá-
de La Espina con fecha 11 , de que en aquella 
niíiñ.ina su vanguardia hübia alcanzado la des
cubierta enemiga, y qus con algunos prisioneros 
y heridos que la hizo, entre estoá un Capitán, 
cogió dos carros de fusiles y otros efectos, pre
sentándosele bastantes facciosos. ' E l expresado 
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Geheral cóntintiá en su alcance. Lo que digo 4 
V» S. para su noticia." 

Y para que sirva de satisfacción á los leales 
amantes del Gobierno de S. M . la REINA Doña 
ISABEC 11, he mandado se inserte en el Boletín 
Oficial. León 14 de Julio de i S g á . r r É l Conun-
dante general, Cuevaí. 

*fu2gado de 1.a instancia dé León j> su part ida 
* 

Secretaría de ¡a Real Audiencia de Vallado-
lid»—Por el Ministerio de Gracia y Justicia coÁ 
fecha 30 de Junio úit/mo, se ha comunicado á 
esta R e a l Audiencia la Real orden que dice asi. 

» A pesar de lo expresamente dispuesto ert 
el artículo 75 de las ordenanzas de las Audien
cias, se reciben diariamente en la Secretaría dé 
mi cargo representaciones y sóiícitudes de em
pleados en la administración de justicia sjn que 
sean dirigidas por los Regentes del Tribunal ter
ritorial: También se presentan Otras muchas pre
tensiones por particulares sobre materias de qué 
está expresamente mandado por el decreto dé 
21 de MarzO de Í 8 3 4 que nO se dé curso, y 
Otras sobre objetos de que Ja Sección de Graci,t 
y Justicia del Consejb Real de Españi e Indias 
debe instruir el coriespondiente expediente para 
eh su rflzon consultar á S. M . Todo ocasiona con-
plicacion en este Ministerio, distrayendo su aten-' 
ciort ya á objeros del detal, y de simple insrruc* 
cion, ya á otros que para la mas pronta y con
veniente resolución de loá negocios deben llegar 
á él en estado de dictar la definitiva. Y desean
do S. M . que se cumpla puntualmente lo m i n -
dádo, y á lid de evit-ir todo motivo de duda, sé 
ha servido determinar; i.tí Que los Ministros, 
Fiscales y demás subalternos de las Audiencias 
dirijan por conducto del Regente las solicitudes 
que quieran hacer al Gobierno, cualquiera qué 
Sea su objeto, excepto el del caso en que tengitl 
que quejirse de aquel, pues entonces lo podrán 
hacer directamente, el cual Informando acerca 
de la certeza de los hechas que se espongin, es-, 
presará su dictamen sobre la pretensión: ú." Qué 
lós Jueces de t.a instarle ta dir i j in por el nlismtj 
COndúctó: las solicitudes de su interés pfrsonalj" 
cualquiera que sea, no conteniendo queji contra 
el Regente sobre lo que podrán representar d i 
rectamente, á cuyas instancias se dará la misma 
instrucción indicada en el artículo precedentei! 
3." Qué los Jü'ecés 'de i * instanci 1, hagan1 pré-
íente 'á la' Audiencia las diidás, observaciones y 
cosas de ufl interés público que ocuriran en sus. 
Juzgados',relatiVas al egercicio dé sus fun¿íóp.es¿. 
y á la administración de justicia, para que''aque
lla determine en' uío- de sus facultades lo 'qué' 
corresponda con arregló á las leyes, ó promuevá 
en su caso la declaración ó resolución del G a -
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b i c m o , conforme á lo dispuesto en ei artículo 86 
del reglamento provisional para l a administra
ción de justicia de 26 de Setiembre último: 4.0 
Que los Promotores fiscales y dtmas dependiea--
tes y subalternos de todas clases de los Juzga
dos, y los escribanos numerarios y reales del 
partido entreguen al respectivo Juez sus instan-; 
cías , cualquiera que sea su objeto, para que in
formando sobre los hechos que en ellas se espon-
gah y manifestando su parecer, las dirijan al 
Regente de la Auaiencia territorial, que las d a 
rá el curso correspondiente con su informe; pe-
r o ' e n el caso de tener que quejarse dichas per-
lOnas del Juex por no haber hecho derecho a 
sus reclamaciones, podrán acudir directamente 
al Kegente: 5." Que todas las solicitudes con
trarias á lo dispuesto en el citado decreto de 2 1 
de Marzo queden sin curso, y que para que lle
gue á noticia de todos, y no se puedan alegar 
ignorancia se hagan insertar sus disposiciones e n 
los Boletines oficiales de las provincias: 6." Que 
las solicitudes á Promotorias fiscales se remitan 
á la respectiva Audiencia por Jos interesados, no 
dándose curso á las que directamente se presen
ten en este Ministerio: f." Que se presenten en 
Ja Sección de Gracia y Justicia para que por ella 
Se d é e l curso correspondiente, quedando sin él 
las que sé dirijan directamente á este Ministerio 
las instancias sobre escribanías númerari;i<, No
tarios de Reinos, su provisión ó suspensión; so
bre creación ó supresión de los mismos oficios; 
Sobre dispensa de los requisitos que se exigen pa
t a su obtención, ó del servi-io y otras circuns
tancias con que se hayan concedido; sobre e x 
pedición de los títulos de propiedad de los mis
mos, 6 para servir por ínterin ó en calidad de 
tenientes, en su respectivo caso; sobre comisión 
de facultad de nombrar teniente al que no l a 
tenga; sobre expedición de carta ó sea de cé
dula de sucesión en las grandezas de España y 
títulos de Castilla; acerca de consignaciones de 
alimentos á las viudas de poseedores de mayo
razgos, sobre las rentas de los mismos; sobre ena-
genacion, permuta de bienes vinculados é impo
sición de cualquier gravamen á los mismos, ó 
alteraracion y modificación de ciertas cláusulas 
«jue se pueden relajar por el Gobierno; sobre 
legitimación, adopción y emancipación; sobre 
dispensas de la edad y otros requisitos de l e y , 
ptácticas ó estatutos particulares, p a r a poder 
egercer ciertos derechos, administrar los bienes, 
y otras semejantes y del servicio pecuniario que 
deba hacerse en su caso: 8." Que estas Reales 
determinaciones se hagan públicas por medio de 
los Boletines oficiales de las provincias. Todo lo 
que de Real orden d igo á V . E . para los efec

tos consiguientes y cumplimiénto en la parte qu< 
lo exije." 

Y habiéndose dado cuenta en la Audiencia 
plepa celebrada en cinco del actual, de la prece
dente Real orden se mandó guardar, y cumplir; 
y. que al efecto se circule en la forma ordinaria: 
asi resulta de sus originales de que certifico. Va-
lladolid 7 de Julio de 1836.^1 Blas María Alon
so Rodríguez. 

León 14 de Julio de 1836, — Francisco A n 
tonio Mantilla. 

Gobierno c iv i l detesta Provincia, 

Habiéndose fugado de la Real cárcel de Va* 
lencia de D. Juan en el día 9 del corriente Be
nito Cortés , cuyas señas se espresan á conrinua-
cion, las Justicias procederán á su captura y re
misión al Juez de 1.a instancia de aquel partido, 
caso de ser habido. 

Estado soltero, edad ag años, estatura cor
t a , pelo negro, ojos pardos, nariz regular, bar
bilampiño, color tr igueño, una cicatriz en el la
bio superior, chaqueta y calzón de paño color 
de tabaco, chaleco de pana, botones.; dotados, 
tnedi.is ;izules de algodón, sombrero hartólo. 

Lton 10 de Julio de 1836.^: Antonio V a l -
carce.^rLuis Alonso Florez, Secretiítió-l^Sres. 
Justicia y Ayuntamiento de.... 

ANUNCIOS» 
Exhausto de todo recurso esta Real Casa 

Hospicio de esta ciudad para cubrir tantas aten
ciones como la rodean, y deseoso su Administra
dor de acallar los gritos de mas de seiscientas 
nodrizas que incesantemente reclaman la paga 
mensual por las lactancias, se suplica ú todos 
los'que están adeudando el arbitrio de maravedí,, 
réditos de censos, y otra cualquier renta, con--
curran en el preciso término de quince dias á 
realizar pl pago, seguros de que no verificándo
lo asi, se solicita y saldrá el apremio. 

León y Julio 14 de 1830. —Casimira Gon
zález Luna, Administrador. 

En la ciudad de Segovia se arriendan en pú
blica subasta los pastos de invierno de las dehe
sas tituladas Alcudia y Pizarral, divididu* en' 
quintos y cuyo remate está señalado con respec
to á la primera para el dia 14 del corriente, y 
por lo que hace.á la segunda en el 21 del mis-' 
mo á las once de la mañana en las Casas Corr-
si.storiales de dicha ciudad y que han de recaer 
en el mas ventajoso postor. 
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t£ON I M P R E N T A D E P E D R O MIÑON, 


